
  

    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— os Of. 

O . 01107 
RESOLUCION NO. 85-2-2-1- 

Abe. XAVIER AMADOR RE“DO:, 

InTiNDiNTe Di COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

ánm ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 duel 
¿2 úe iciembre de 1.970; 

LOÑNSTDERANDO::   
| que el 9 ue mayo ue ¡Yó65 se na otorgado aute el .otario 

Quinto uel Cantón Cuayaquil, zoctor Gustavo Faiconí Ledesma, 
la escritura pública de constitución de RuPReSiuTALIO: ES 
«IPPONDOR CIA, LÍA, 

0 - Que el abo¿auo Francisco Gurcía Urtega, ha solicitado 
| lo aprovdación úe la indicaúa escritura pública, a cuyo 

efecto a presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

Yue el epartamento Jurídico mediante Oficio ¿0. .J-RL- 
pS del 59 ae mayo úe 1985, ue omitido informe favo- 

é para la continuación del trámite, una vez que com- 
1d Sra que se lía dado cumpiicíeauto a los requisitos legales 
snectivos; 
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£n ejercicio de las atribuciones aue le confiere la 
Ley. 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución de R£PEL- 
SENTACION ES dIPPONDUOR CIA, LIZA. com ¿onicilio en Cuaya- 

0 quid, comu un capital social de “OSCILNTOS MIL SuluLiS, ui- 
Vidido en ¿oscientas particivaciones de is mil sucres Coda 
úbo, dae couformiVada con los términos constantes on la Tre- 
feria escritura pública. 

KiESuUBLVWE: 

ARTICULO SCUNTOD.- cisponer que un extracto de la 
incicaca escritura pública se publique, por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. un ejex- 
plar e la jublicación deberá entresarse a este espacio. 

s ARTICULO TERCERO, - Disponer ue ci otario Quinto duel 
Cantón Guayaquil, tone nota al marcen de la motriz ue la 
escritura púbiica que se aprucba, del contenióo áe la pro- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ó 

bin. 

 



  

       

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

r 
Foja Oia Z 01 . 

resolución No. ex-2-Z-1- 
Compañía: rbrescaracion LAB vor CIA. LTDA. 

ADTICULO CUARTO. - bisponer que el € istrauor :urcantil 
dei ctantón Guayaquil a, liuscrita la roferiva escri tura 
púviica juate cum la yresento Kosolr ¿CiÓn, Ys +) tsnispla con 
las dunás prescri: Clones cortenivas en da Ley de iecistro y 
en el Artículo 33 del Cólico de voxnercio. 

CUiPLICO, vuelva el exveliente,   
GO IC UVbSi.- vace y firnmaúa en la Superliutenueucia de 

compañías, en Guayaquil, a 
04 JU. 19885 
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Al. ¿avior SUBA GOT 2eUcon 

ILUTONDEATE DE CONPAÑIAS 

Cou. KL1.. 
G./acden pe 
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CorIf ICús ue con fecha de hoy + 

iueda inscrita la preser+te Resolución de fojes 26.191 a - 

26.195, nímero 5.5086 del fegistro Mercaptá1 y enotada bu=- 

jo el nímero 8.668 del Repertorio +- 5uayaquil, químce de 

duilo de mil nodecten=as ochenta sta .e- ¿l Hegistra - 

0 dor Mercamti dad Ll et432tt, 

ab. HÉCTOR mi AL - E ANURALI: 
a Se 

  

  
 


